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esta Ciudad con fecha primero de octubre del año dos mil doce, ante cl señor licenciado 
Javier del Valle Palazuelos, titular de la Notaría número sesenta y uno del Distrito Federal, 
inscrito en el Registro Público de Comercio de la Ciudad de Querétaro, Estado de Querétaro, 
México, en el Folio Mercantil Electrónico número “761 - 1” (setecientos sesenta y Uno - 
uno), por el que dicha sociedad designó Director General al señor Miguel Ángel Zamora 
Ramírez y le otorgó poder general. 

-     

El suscrito Notario expide certificación para acreditar la personalidad, legal constitución y 
existencia de la sociedad poderdante, que se agrega al apéndice de este instrumento marcada 
con la letra “A”, un ejemplar de la cual se insertará a cada uno de los testimonios que del 
presente se expidan; misma personalidad que protestó en debida forma no tener revocada, 
suspendida, ni limitada cn manera alguna; Y que su representada tiene capacidad legal para 
obligarse y contratar, 
    

GENERALES. - El otorgante manifestó bajo protesta de decir verdad, por sus generales, ser: 
mexicano por nacimiento, originario de esta Capital, nacido el veinte de mayo de mil 

  

novecientos sesenta y tres, casado, director general y con domicilio en Carretera Cincuenta y 
Siete Querétaro a San Luis Potosí, kilómetro veintidós punto siete, Colonia Santa Rosa 
Jáuregui, Código Postal setenta y seis mil doscientos veinte, en la Ciudad de Querétaro, 
Estado de Querétaro. 

YO, EL NOTARIO, HAGO CONSTAR BAJO MI FE; ooooccmaas e rr mon 
L.- Que lo relacionado e inserto concuerda con sus originales de referencia, a los que me 

  

remito. - 
  

1.- Que me aseguré de la identidad de quien comparece, como se determina en la Relación de 
Identificación que se agrega al apéndice de este instrumento bajo la letra "B", y quien a mi 
juicio tiene capacidad. 
  

111.- Que le hice saber acerca de las penas en que incurren los que declaran con falsedad ante 
Notario, a que se refiere el Código Penal para el Distrito Federal. =emconmmnccccanacann mnmmnman 
IV.- Que le hice saber que tiene el derecho de leer personalmente el instrumento y de que su 

  
contenido le sea explicado por el Notario. 

V.- Que en cumplimiento de Jo dispuesto por la Ley Federal de Protección de Datos 
Personales en Posesión de los Particulares, expliqué a quien comparece que sus datos 
personales se utilizarán exclusivamente para el otorgamiento de este instrumento y los avisos 
y declaraciones que deban realizarse en términos de Ley, como se consigna en el Aviso de 
Privacidad que fue puesto a su disposición y que es de su conocimiento, -===namacnmo m-. 
VL.- Que le fue leído este instrumento, me identifiqué plenamente como Notario y le expliqué 

acerca del valor, las consecuencias y alcances legales de su contenido, y manifestó su 

  
comprensión plena. 

y VII.- Que manifestó su conformidad y firmó el día treinta y uno de marzo del año dos mil 

diecisiete, misma fecha en que autorizo definitivamente, - Doy Le, oommonmaaannacaccnanaananacon 
FIRMA DEL SEÑOR MIGUEL ÁNGEL ZAMORA RAMÍREZ. - FIRMA DEL NOTARIO.- 
El sello de autorizar.   
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2 
veintiocho de septiembre de mil novecientos setenta y nueve, ante el licenciado Fausto Rico 
Álvarez, titular de la Notaría número seis del Distrito Federal, cuyo primer testimonio quedó 
inscrito en el Registro Público de Comercio de México, Distrito Federal, en el Folio 
Mercantil número catorce mil novecientos cuarenta y cinco, “MANUFACTURERA 
QUINZAÑOS?”, Sociedad Anónima, aumentó su capital social a la suma de catorce millones 
quinientos veinte mil pesos, moneda nacional, reformándose en dicho sentido sus Estatutos 
Sociales.- VI.- Por escritura número setenta y tres mil dieciocho, de fecha tres de enero de 
mil novecientos ochenta, ante el mismo notario que la anterior, cuyo primer testimonio quedó 
inscrito en el Registro Público de Comercio de México, Distrito Federal, en el Folio 
Mercantil número catorce mil novecientos cuarenta y cinco, “MANUFACTURERA 
QUINZAÑOS”, Sociedad Anónima, cambió su denominación y se transformó en 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, para quedar su denominación en 
“MANUFACTURERA QUINZAÑOS TICINO”, Sociedad Anónima de Capital Variable, y 
reformar totalmente sus Estatutos Sociales.- VIL- Por escritura número dieciocho mil ciento 
quince, de fecha primero de abril de mil novecientos ochenta y seis, ante el licenciado 
Rogelio Rodrigo Orozco Pérez, titular de la Notaría número cincuenta y tres del Distrito 
Federal, cuyo primer testimonio quedó inscrito en el Registro Público de Comercio de 
México, Distrito Federal, en el Folio Mercantil número catorce mil novecientos cuarenta y 
cinco, “MANUFACTURERA QUINZAÑOS TICINO”, Sociedad Anónima de Capital 
Variable, se fusionó con “QUINZAÑOS TICINO”, Sociedad Anónima de Capital Variable, 
desapareciendo la última y subsistiendo la primera como Sociedad Fusionante, asimismo 
“MANUFACTURERA QUINZAÑOS TICINO”, Sociedad Anónima de Capital Variable, 
previo permiso otorgado por la Secretaría de Relaciones Exteriores, cambió su denominación 
por la de “QUINZAÑOSTICINO”, Sociedad Anónima de Capital Variable, reformándose en 
dicho sentido sus Estatutos Sociales,- VIII.- Por escritura número ocho mil ochocientos ocho, 
de fecha trece de abril de mil novecientos ochenta y ocho, ante el licenciado Rogelio Magaña 
Luna, titular de la Notaría número ciento cincuenta y seis del Distrito Federal, cuyo primer 
testimonio quedó inscrito en el Registro Público de Comercio de México, Distrito Federal, en 
los Folios Mercantiles números catorce mil novecientos cuarenta y cinco, dieciséis mil ciento 
noventa y tres, y treinta y siete mil trescientos sesenta y ocho, “QUINZAÑOSTICINO”, 
Sociedad Anónima de Capital Variable, se fusionó con “ASIC”, Sociedad Anónima de 
Capital Variable, e “INTERRUPTORES”, Sociedad Anónima de Capital Variable, 
desapareciendo las dos últimas y subsistiendo la primera como sociedad fusionante, 
asimismo “QUINZAÑOST ICINO”, Sociedad Anónima de Capital Variable, con motivo de 
la fusión aumentó su capital variable, a la cantidad de diez millones seiscientos mil pesos, 
moneda nacional, que sumada al capital de la sociedad, hacía un total de doscientos millones 
setecientos treinta mil pesos, moneda nacional.- 1X.- Por escritura número ocho mil 
ochocientos diecisicte, de fecha catorce de abril de mil novecientos ochenta y ocho, ante el 
mismo notario que la anterior, cuyo primer testimonio quedó inscrito en el Registro Público 
de Comercio de México, Distrito Federal, en los Folios Mercantiles números cinco mil 
quinientos cinco y catorce mil novecientos cuarenta y cinco, “QUINZAÑOSTICINO”, 
Sociedad Anónima de Capital Variable, se fusionó con “AVIQUIN”, Sociedad Anónima de 
Capital Variable, desaparcciendo la última y subsistiendo la primera como sociedad 
fusionante, aumentando su capital a la suma de ciento noventa y nueve millones doscientos 
setenta mil pesos, moneda nacional, que sumado al capital de la sociedad, hacía un total de 
cuatrocientos millones de pesos, moneda nacional.- X.- Por escritura número ocho mil 
novecientos uno, de fecha cuatro de mayo de mil novecientos ochenta y ocho, ante el mismo 
notario que la anterior, cuyo primer testimonio quedó inscrito en el Registro Público de 
Comercio de México, Distrito Federal, en el Folio Mercantil número catorce mil novecientos 
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4 
o del Extranjero, cuando menos cuarenta y ocho horas antes de la celebración de la 
asamblea.- Los depósitos de acciones se comprobarán con los correspondientes certificados, 
o mediante comunicación escrita, telegráfica o cablegráfica, hecha directamente a la sociedad 
por la institución depositaria.- Los accionistas podrán hacerse representar en las asambleas 
por mandatarios, que podrán ser socios o personas extrañas a la sociedad, pero no podrán ser 
consejeros ni comisarios de la misma.- La representación se comprobará con mandato 
general o especial o simple carta poder o mediante comunicación en la forma antes 
mencionada, que la institución depositaria haga a la sociedad, cuando al constituirse el 
depósito el accionista haya designado por escrito al representante.- Los accionistas que 
comprueben haber depositado sus acciones en los términos que establece esta cláusula, 
recibirán de la sociedad una tarjeta de admisión a la asamblea que expresará el nombre del 
depositante y el de su apoderado, en su caso, así como el número de acciones depositadas y 
servirá en la asamblea para comprobar el carácter de accionistas de los concurrentes y el 
número de votos a que tienen derecho.- CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA.- Las asambleas 
serán presididas por el Presidente del Consejo y a falta de éste, por el Vicepresidente. 
Actuará como Secretario el del Consejo. Si no concurrieren los funcionarios mencionados, la 
propia asamblea designará por mayoría de votos presentes a las personas que deban fungir 
como presidente y Secretario. De toda asamblea, aún de aquellas que no hubieran podido 
instalarse por falta de quórum, se levantará acta en un libro especial que firmarán quienes 
hayan fungido como Presiente y Secretario, así como los comisarios que concurran. Se 
agregarán al apéndice, en su caso, un ej emplar del Diario Oficial en que se hubiera publicado 
la convocatoria, los documentos presentados a la asamblea y la lista de asistencia suscrita por 
los asistentes y los escrutadores.- Cuando por cualquier circunstancia no pudiera asentarse el 
acta de una asamblea en el libro respectivo, se protocolizará ante Notario. Las actas de las 
Asambleas Extraordinarias serán protocolizadas ante Notario e inscritas en el Registro 
Público de Comercio. Estas mismas formalidades se observarán tratándose de Actas de 
Asambleas Ordinarias que contengan los nombramientos de consejeros, Comisarios, Director 
General, Sub-director General y apoderados de la sociedad.....”.- X1.- Por escritura número 
diez mil trescientos veintisiete, de fecha veintiuno de febrero de mil novecientos ochenta y 
nueve, ante el mismo notario que la anterior, cuyo primer testimonio quedó inscrito en el 
Registro Público de Comercio de México, Distrito Federal, en el Folio Mercantil número 
catorce mil novecientos cuarenta y cinco, previo permiso otorgado por la Secretaría de 
Relaciones Exteriores, “QUINZAÑOSTICINO”, Sociedad Anónima de Capital Variable, 
cambió su denominación por la de “BTICINO DE MEXICO” Sociedad Anónima de Capital 
Variable, reformando al efecto la cláusula primera de sus Estatutos Sociales.- XII.- Por 
escritura número dieciséis mil seiscientos treinta y cuatro, de fecha treinta y uno de agosto de 
mil novecientos noventa y dos, ante el mismo notario que la escritura anterior, cuyo primer 
testimonio quedó inscrito en cl Registro Público de Comercio de México, Distrito Federal, en 
el Folio Mercantil número catorce mil novecientos cuarenta y cinco, y en el Registro Público 
de Comercio de Querétaro, Querétaro, en el Folio Mercantil número 761 (setecientos sesenta 
y uno), el día veintidós de septiembre de mil novecientos noventa y cuatro, se hizo constar la 
protocolización del acta de Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de “BTICINO 
DE MEXICO” Sociedad Anónima de Capital Variable, de fecha treinta de abril de mil 
novecientos noventa y dos, en la cual se tomó el acuerdo de cambiar el domicilio de la 
sociedad de la Ciudad de México, Distrito Federal, a la Ciudad de Querétaro, Querétaro, 
reformándose al efecto la cláusula tercera de sus Estatutos Sociales.- XIIL- Por escritura 
número cuarenta y un mil doscientos doce, de fecha veinticinco de junio del año dos mil dos, 
ante el mismo notario que la escritura anterior, se hizo constar la protocolización del acta de 

: Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de “BTICINO DE MEXICO” Sociedad 
- Anónima de Capital Variable, de fecha doce de abril del año dos mil dos, en la que se tomó “io, 
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6 
la Asamblea.- El Escrutador aceptó su cargo y en el desempeño del mismo rindió su informe, 
que a la letra dice: “LISTA DE ASISTENCIA ALA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
DE ACCIONISTAS DE BTICINO DE MÉXICO, S.A. DE C.V,, CELEBRADA EL 7 DE 
JUNIO DE 2012..... El suscrito Escrutador certifica y hace constar que está presente y 
legalmente representada en esta Asamblea la totalidad de las acciones en que se divide el 
capital social de BTICINO DE MÉXICO, S.A. DE C.V., y que los representantes de los 
accionistas acreditaron tal carácter con las cartas poder que en este acto exhiben, suscritas 
por sus respectivos poderdantes..... En virtud del informe del Escrutador, el Presidente 
manifestó que por estar representada la totalidad de las acciones en que se divide el capital 
social de la sociedad, esta Asamblea podía celebrarse válidamente, sin necesidad de 
publicación previa de la convocatoria respectiva y ordenó que se agregaran al apéndice de 
esta acta el informe del Escrutador y las cartas poder exhibidas por los representantes de los 
accionistas,- Acto seguido, el Presidente declaró legalmente instalada la Asamblea y sometió 
a la consideración de los presentes la siguiente Orden del Día, que fue aprobada por 
unanimidad de votos.- ORDEN DEL DÍA.- L.- Discusión y aprobación, en su caso, sobre la 
renuncia presentada por el señor Fabrice Guy Le Fur a su cargo de Director General de la 
sociedad, revocación de poderes y designación del nuevo Director General de la Sociedad y 
otorgamiento de poderes..... L. Tratando el primer punto del Orden del Día, el Presidente 
informó a los presentes que había recibido la renuncia del señor Fabrice Guy Le Fur a su 
cargo de Director General de la sociedad..... El Presidente también manifestó que en 
consecuencia es necesario designar a la persona que ocupará ese cargo y para ello recomendó 
el nombramiento del señor MIGUEL ÁNGEL ZAMORA RAMÍREZ, quien estando 
presente, aceptó dicho cargo y protestó cumplirlo fielmente. - Después de breve deliberación, 
por unanimidad de votos los presentes aprobaron las si guientes: RESOLUCIONES. .... 2.- Se 
designa al señor MIGUEL ÁNGEL ZAMORA RAMÍREZ como nuevo Director General de 
BTICINO DE MÉXICO, S.A. DE C.V., con efectos a partir del 1? de agosto de 2012 y para 
el debido desempeño de su cargo se confieren a su favor los siguientes poderes: a) PODER 
GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS, con todas las facultades generales y aún las 
especiales que requieran cláusula especial conforme a la Ley, sin limitación alguna, en los 
términos del primer párrafo del artículo 2554 del Código Civil vigente en el Distrito Federal 
y sus correlativos de los demás Estados de la República Mexicana.- De manera enunciativa, 
pero no limitativa, se conceden entre otras facultades las siguientes: IL Para articular y 
absolver posiciones; II. Para recusar; 1! Para comprometer en árbitros o arbitradores; IV. 
Para transigir y celebrar convenios judiciales; V. Para desistirse aún del Juicio de amparo; VÍ. 
Para subastar y aceptar adjudicaciones de bienes; VIL- Para consentir resoluciones judiciales; 
VIT. Para presentar y ratificar denuncias, querellas y acusaciones de carácter penal y 
coadyuvar con el Ministerio Público; IX. Para recibir pagos,- X. Para otorgar el perdón.- El 
mandato a que alude el inciso anterior se ejercitará ante toda clase de personas o autoridades, 
sean éstas federales, locales o municipales y ante las Juntas de Conciliación o de 
Conciliación y Arbitraje, locales o federales.- b) PODER GENERAL PARA ACTOS DE 
ADMINISTRACIÓN, con toda clase de facultades administrativas, sin limitación, en los 
términos el segundo párrafo del artículo 2554 del Código Civil para el Distrito Federal y 
demás correlativos de los Estados de la República Mexicana.- Adicionalmente, se delega al 
señor Miguel Ángel Zamora Ramírez, la Representación Legal de la sociedad y la 
Representación Patronal de la misma, conforme y para los efectos de los artículos 11, 46, 47, 
134 fracción Ill, 523, 692, fracciones l, ll y Ml, 786, 787, 873, 874, 876,878, 880, 883 y 884 
de la Ley Federal del Trabajo vigente.- La representación legal y patronal que se delega dará 
facultades al apoderado para actuar ante o frente a los Sindicatos con los que existan 
Contratos Colectivos de Trabajo y para todos los efectos de conflictos colectivos; podrá 
actuar frente a los trabajadores personalmente considerados y para todos los efectos de 

ee



  

Le : 
ÍA ) 

+ 98 anb e SaUOJOe JU] Á SOPEJ[noe] 9p Pus ey 109 Teyolefa vapod anb sotustur sopreookor 

  

5 

  

> + NOLDVALSININOV HA SOLOV A SVZNVIIOD A SOLIATA VIVA SITVIDAASA 
SIYVACOd AVDITAA ved “OLIGAYO HA SOTNLIIL HIEMIOSNS A YVDIOLO 
esed “euspur e] op peuomed uorowjuasordar e] A peparoos e] op ¡e3a[ uoroeyuasoldar 
e] Opuanpou? NOIOVYLSININGVY HU SOLOV ted “SYZNYHEOD A SOLIE TA vxed 
SO[R.ISUSE) SAJSPOJ UPBIOJO A] AS OB1EgUI NS 9p OYadtosop Jofau 1o exed Uamb e “o[quueA 

Teyideo) ap BuITuoUy peparoos “ODIXAN JA ONIOLLE PP [P19U95) 1039911] OA9MU OtTOO 
: ZIAJNAVA VIONVYZ TAONY TANOIA 10Y9s Te BUBISIP 9S “Y HHDYUAL *"'"OSBLSSUT 9S 
. ?.13| B| e 15 ouos epronpoxdaz 10d mbe auan as ¡eno e] “oJuSum.asur 9359 op sajuopaoojue sor 
, 9p TAX Ojund [9 19 BJ1OSUED “990P [UL SOP DP OMMTÍ DP D191S PYDAJ UOI PPRIAIO “S[QRIPA, 
- Tedeg ap euuguy peporog “«ODIXIDAN HUA ONIOLLE, 9P SEISHUOLDIY AP RLBUIPIO 
E [L13U9)) PO[QUIBS Y e] 9P 219 [9 1e3n] eÁry amb e soyoajo soj sopo] exed epezipooozoid epang) 
VIARIA “SVINSNVIO :S9JU9INBIS SP] YÍ10]O aJUALDAELAVIO) [9 JOLIAJUE O] 03s0NdXH 

A ****epeurunio) Jod OIp as eo[quiesy P] 2499] NS AP PIP [AP SPIOY 9IUO SP] OPUOIS -"UQIDRIOA 
P] 3p OJUStIOur Ta US SOpejuasa1da1 ajuoupe3a] O sajuosod UOIDIANSI SPISTUONDOR SO] SOPOj 
9nb 1e]su0) 3DY 9S “S9[HUBIIIJA] SOPPPALDOS IP [LISUIN) Á9T PL IP 28] O[NIJLE Top SOJO3JO 

¿* SO[ BIE J —"OLIBSIIIU O AJUOJUSALOO UPISPISUOS O[ Se 1S epuodsalto9 anb ooqng onsiBay 
: [e us uprodiosur ns reorpusa Á oapoadsaz [eprejoU OJUSUMASUT [9 IBUNT, Lo[quies y e7so 

3P BJOR [9 IRZIJODOJOH E UQIOIAJI NS IP OIHQN OLEJON 19 9JUL DJUOLIBpOSTpur 1ooaeduros 
ered Ro]quies y 9759 op sayeroadsq sopeBajag oto) ÁRqueo sauozuo y opaeuoa7 Á epesan?) 
S3U0JUOJ OPIBUOST SOPRIDUDA!] SOIOHAS SO[ P SOJOA SP Pepruurueun Jod uoIeuBIsop sojuasord 

-: SO[ OUISTULISY -"BIOURISUOO eaed OneJo1o98 Á 9JUIpIso1g Ja 10d Ppeuny Á 0104 9p peprurrueun 
10d epeqoxde any epro¡ onb ejoe ojuosard e] Iejorpaz e orpooord OLIBJOIO9S [o “Teen 
anb ojunse oo Opusrquy ou Á e1( [9p 13p1Q | ap oyund ounÍa Á o31eno 19 OPpuejez] -"AJ 
mn PRpar908 P[ 9P SPISTUOLDIY DP PAQUESY E] O HOI0CISMINIPY ap olasuo;) 19 10d sope3oj0 

- eayroodsa uproeqoide Á oyusrunuasuoo orald [9 US O[[9 OPO) “peparoos e] ap sajuaro op 
PI9J129 BP] DP UOIOSOÁSIP O PIDUIIOJSURD “e UIA e] ted SeJoToureur] Souoron)!ISUr UOO PEJUnToA 

“op soprano ap od] 19mbreno O SOTUSAUoo “SoJexuos ¡eun exed “ozejd 0318] e Á OUBrparu 
e sourezsold rerooBau exed Á epueduos e] 9p SOPPpIAN SP] IMQLNSIP Paed “soperdos som]e]so 

. SO[ e setuzojar sauodoxd exed “uproepmbr] ap sauorariado n [OyuoJ [op euroj “SAUOISNJ OLI 
" 1 JRAS[[ exed “so[qonurar saus1q op pepardoxd ap uprstarpqns eun us zedroraed o S9IQUINPIAJOS 
 1eozo ved “¡ppuoroeu epauour us aquapeamba ns o some 90'000'001$ e JoXeuz uoroismbpe 
_ 9p [eurgnio JoJea un oprua) veAey enb peporoos e] ap pepardoxd odmba Á enreumbeur 1opusa 
- exed QUIoS [Se “0u3119) O 970] “OJOHIP3 Un 1epualzte o 1e31030 Á 19puaa *reduroo exed “orooBou 
“+ 0 OJOIauLo) “emuedunoo eno AP S3UOLOIRB AP JauodsIp O xeuoj exed “ozejd o31e] Á ouerpaw 

Y SOMOISISAUT TeZ1]e91 ezed TE10U O eos1Í euos1od eun ap oj99dsa1 Opt] OuLo) 2S1MJNSUOI 
exed “eosjodry o epusid “seruezeS Je3iojo ered TU CIOPeasturupy O ajuslon IPuBisap 
Ju 12397 9JU919£) O 1030911(] [2 1e0BIS9P pyed OPBJ¡n98] P1e359 OU Opezapode [q (e -"soj1BD0A91 
£ “NOIOVALSINIAGY HA SOLOV A SVZNVIEOD A SOLITA VAVd SITVIDAASA 
SAYidOd YVDITIA VAVd AVIINDVA (Pp -OHp21) op sauojoeiado A SOTWyL 
Op [P19U35) Á9T *] 9P ¿6 OJNOPIR [9p SOUTILZ) SO] US “OLIGAAO HA SOTALIL MIRIOSAOS 
A YVDHOLO VYUVd UVIINOVA (2 —eageyur, ou oxod tAnemunus else ap 

-: VSJOLUO) 38 PRPLIOLISJUE 109 SPPRUOIOUIUI SIPEJNIR] SP] 'SO[ITPULOSILÁ OFEQEN DP SOJEHUOO 
T8.1q9[99 p1pod OU In JO ="S3JP10QR| SOJUSAUOO ILOSQNS Á reroo3au Á S9UOJ0DPSUBA] 1L.IQODD 
“sozIOJer[Touoo so]3a.1e zouodoxd “seqonid ap OBOYEs3p 9p eroverpae e] e appnoe “eanoadsoz 
Á9TPL 9P £L8 O[NIYIE [9 919991 95 Ab e prouarpne B| e 11pnoe sauororsod 19A]osqe Á Jepnorre 

- *[euorsajuos eqanid e] redoyesap esed “Sofe1opay O SoJeoo] “ofentqry Á uQrorr[rouo) ap 
* O UQIORINIOUO) DP SeJUN [ se[ aque 1999180109 Bro u9noasuoo us Á OÍeqea [op pesopay Ao] Pop 
- £7S O[NOJJTR [9 9JO1JOJ as aNb e SOJeroos sororaJos £ ofeqen jp sapeptione ser ap exombreno 

3]ue S9feuoyed 019190 SOJUMSE SO] SOPO] 19puoje pipod owsrunse “SO]BOQprAIpur s 
L 

  
      

Y "OD “ODIXIN 

68 5N ODITSENMdA OI VYLON 

  



       

   

P
y
 

  

8 
refiere el acta transcrita en el punto XVI de los antecedentes de este instrumento, la cual se 

tiene aquí por reproducida como si a la letra de insertase..... e oooms==--- ÓN - 

Y para acreditar la personalidad del señor MIGUEL ÁNGEL ZAMORA RAMÍREZ, en 

calidad de Director General y Apoderado General de “BTICINO_DE MÉXICO”, 

Sociedad Anónima de Capital Variable, extiendo la presente certificación, constante de 

ocho páginas útiles,- Va-eotejada y vorregidaDoy | fe. 
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Apos 

(Convention de le Haye du 5 octubre 1001) 

  

Derechos $ 
83.58 

Na. Orden 
11199 

En México el presente documento público ha sido firmado por GERARDO 

CORREA ETCHEGARAY quien actúa en calidad de NOTARIO 89 DEL DISTRITO 

FEDERAL y está revestido del sello correspondiente a NOTARIA 88 DISTRITO 

FEDERAL, MEXICO, Certificado en CIUDAD DE MÉXICO por LIC. ELISA 

IVONNE ZAMORA CUADRA JEFA DE UNIDAD DEPARTAMENTAL DE 

CONSULTIVA DE LA DIRECCIÓN GENERAL JURÍDICA Y DE ESTUDIOS 

      

  

LEGISLATIVOS DE LA CONSEJERÍA JURÍDICA Y DE SERVICIOS LEGALES 

CIUDAD DE MÉXICO el 19 de abril bl : ? 

70130504107 YQNQFV8/Caplurado por.MLO 

  

   

    
Vallde la de este en . dmx.gob. ifica AL 

Clayton —=> BOBDBFOCEDC8BSEIAB2967ATDSBICIACA
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